
 

AREA CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-008211/2017 
 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
En orden a la subsanación de la documentación especificada en la cláusula 14 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares presentada  al procedimiento abierto: “Redacción 
y actualización de los planes de autoprotección y realización de simulacros controlados 
en centros de la Agencia Madrileña de Atención Social”, la Mesa de Contratación de la 
Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo dispuesto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, ha acordado en su reunión del día 2 de febrero de 
2018, solicitar a la empresa ABANTIS CONSULTORÍA Y ASESORÍA, S.L., la subsanación 
de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada: 
 

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 13 del RGLCAP, a fecha 2 de febrero de 2018, dado que en la consulta realizada 
para la Mesa de Contratación en la misma fecha consta que no se encuentra al corriente 
de sus obligaciones. 
 
- Bastanteo de poder por un Letrado de los servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid de D. 
Luis María Nieto Gómez de Salazar, persona que firmó la documentación administrativa y la 
proposición económica, puesto que la documentación requerida conforme a la cláusula 14 del 
PCAP, viene firmada por D. Diego Nieto Gómez de Salazar quien también presenta bastanteo de 
poder.  
 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 14:00 horas del día 7 
de febrero de 2018 para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área 
de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose 
que si el licitador no subsana la documentación o si del examen de la aportada se 
comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se entenderá que ha 
retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, 
incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 
60.2 a) del TRLCSP. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
05

32
64

66
56

28
92

61
48

Ref: 08/121946.9/18


		2018-02-02T11:29:07+0100


		2018-02-02T15:30:52+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




